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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con lo estableddo en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Administrativa de-27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de destino específico.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra.
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra. '

Excmo. Sr. Director general de Personal.
I

.¡
l

SOLCHAGA CAT.lUN

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
y Director general del Tesoro y Política Financiera.

la Ley 24/1988, del Mercado de Valores y de lo dispuesto en la
ResolUCIón de 21 de marzo de 1989. de la Dirección General det
Tesoro y Política Financiera. sobre operaciones a plazo, a futuros y
opciones sobre Deuda del Estado Anotada, dispondrán de un plazo de
scis meses. a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, para
obtener el reconocimiento de su carácter oficial, de acuerdo con el
procedimiento en él establecido».

Con el fin de obtener el mencionado reconocimiento, la Entidad
«:vlEFF, Sociedad Rectora de Productos Financíeros Derivados de
Renta Variable, Sociedad Anónima», de conformidad con lo prescrito
en el artículo 2 del Real Decreto 1814/1991, ha presentado a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores la docum'entación necesaria
para el inicio del expediente, entre la que se incluye una Memoria
explicativa. un proyecto de Estatutos, un proyecto de Estatutos de la
Sociedad matriz «MEFF, Sociedad Holding de Productos Financieros
Derivados, Sociedad Anónim3), así como un proyecto de Reglamento
del Mercado,

Resultando que «MEFF. Sociedad Rectora de Productos Financieros
Derivados de Renta Variable, Sociedad Anónima». con la denomina
ción de ({OM. Ibérica, Sociedad Anónima» fue autorizado al amparo de

. lo dispuesto en la R~lución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de focha 21 de marzo de 1991:

Resultando que, asimismo, «MEFF, Sociedad Rectora de Productos
Financieros Derivados de Renta Variable. Sociedad Anónima)) fue
aUlorizada, con la denominación de «Mofex, Sociedad Anónima», ton
el carácter de Il)Crcado organizado. por el Ministerio de Economía y
Hacienda. al amparo de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio. del Mercado de Valores;

Considerando que la dQCumentación aportada se ajusta a las especifi
caciones contenidas en los articulas 2, 3y 8 del Real Decreto 1814/1991;

Considerando que la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
por acuerdo de su Consejo de fecha 17 de junio de 1992, ha informado
favorablemente la Citada solicitud;

Considerando que la Comisión Nacional del Mercado de Valores ha
elevado propuesta a este Ministerio. a través de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, con fecha 23 de junio de 1992, dispongo:

Primero.-Se autoriza al mercado de «MEFF, Sociedad Rectora de
Productos Financieros Derivados de Renta Variable, Sociedad Anó
nima», con el carácter de mercado secundario oficial de valores,
conforme a lo previsto en el articulo segundo del Real Decreto
1814/1991, de 20 de diciembre, por el que, se regulan los mercados
oficiales de futuros y opciones.

Scgundo.-EI funcionamiento del citado mercado se ajustará a lo
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. r:n
el Real Decreto 1814/1991, y Sus normas de desarrollo. así como a io
previsto en su Reglamento que, conforme a lo dispucs'.o en el
artículo 3.5 del mencionado Real Decreto. tendrá el carácrer de normas
de ordenación y disciplina del Mercado de Valores.

Tercero.-Las modificaciones del Reglament9 del Mercado y de los
Estatutos de «MEFF. Sociedad Rectora de Productos Financieros
DI..'rivados de Renta Variable. Sociedad. Anónima» se ajustaran a lo
dispuesto en los articulos 4 y 8 del Real Dec;reto 1814/1991.

Cuano.-Se autoriza, asimismo, los Estatutos de la Entidad matriz
«MEFF. Sociedad Holding de Productos Financiero~ Derivados. Socie
dad Anónima)~. conforme a lo previsto en los articulos 2 y 8 dd Real
Decreto 1814/1991, cuyas modificaciones se someterán a autorización,
como se estipula en el referido· artículo 8.

Quinto.-Se considerará que el mercado «MEFF, Sociedad Rc-ctora de
Productos Finan..:ieros Derivados de Renta Variable, Sociedad Anó'
nima», reconocido en la presente Orden, es uno de los mencionados en
la letra c) del numero del artículo 17 del Real Decreto 1393/! 990. de 1
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la ley 46/1984.
de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión
Colectiva.
, Sexto.-La presente Orden se notificará a las Entidades interesadas y
será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)

Madrid, 3 de julio de 1992.

RESOLUClON' 42313874111992. de 29 de mayo, de la
Secretaria de Es/ado de Administración o\filitar, por la ql/('
se dispone el cumpliminlto de la sentencia de la Sala de lo
COn!encioso-:.AdministraJiI'o del Tribunal Superior de Justi
cia di! Andaluc.'IÍJ. dictada con fecha 2 de septiemhre dt'
1991. en el recurso número 514/1990. interpuesto por don
Jase Medrán Cahallero.

ORDEN de 8 de julio de /992 por la que se autori:a el
mercado de «."tEFE: Sociedad Rectora de Productos Finan
cinos Deri~'ados de Renta l'ül'iah!e. Sociedad Anónima»,
COII el carácter de mercado secundario (~flcial.

RESOLUC/ON 423/3873511992, de 29 de mayo, de la Se
cretaria de Estado de Administración MilUar, por la que
se dispone el cump'limiento' de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso~Aaministrativo.· del· Tribun41 SUJ1!!rior de
Justicia de Madrid. dictada con fecha 3 de jebrero de
1992,en el recurso número 643¡[99/.03, interpuesto por
don. Francisco Lavado Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre h5ta de peticionarios de viviendas militares.

Madrid\ 29 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Mi ¡tar, Gustavo Suárez Pertierra.

Ilmo. Sr. Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.
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16624 ORDEN 42313877011992. de 10 de junio, por la qae se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de fa. Sala
de Lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supenor de
Justicia de Madrid, de fecha 2 de marzo de /992, .en el
recurso número /91/19<fl-03. interpuesto por don LUIs Ga
/lego Garcia.

De confonnidad con lo establecido en la Ley ~e$uladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facult'ln""- queme confiere el artículo 3.0 de l~ Orden
del Ministerio de Detensa número 54/19821 de 1~ de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios tén.ni~os estlmatonos la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de toemos.

Madrid, 10 de junio de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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El articulo 31 de la ley 24/1988. de 28 de julio, del Mercado de
Valores. dispone en su apartado c) que tendrán la consideración de
mcrcados secundarios oficiales dl.~ valores aquello!! de ámbito estatal y
rderentes a valores representados mediante anotaciones en cuenta que
se creen en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la citada Ley.

Este ultimo artículo de la ley fue el mart'O habilitante para que el
Gohierno, mediante Real Decrcto 1814/1991, de 20 de diCiembre. por
('1 que se regulan los mercados oficiales de futuros v opciones, cstable~

dcra el rcgimen jurídico de los mercados de futuros y opciones
fir¡.ancieros. El citado Real Decreto 18141\9q I prescribe en su disposi~

ción transitoria primera Que «Los mercados de futuros 'j opciones
financieros autorizados al amparo del últImo párrafo del articulo 77 de

ORDEfI,' de 8 de julio de 1992 por la Que se a/llori:a el
mercado de «AlEFF. Sociedad Rectora de Productos Fhlu'n
cieros Deril'ados de Renta Fija. Sociedad Anónima). con el
('aFucter de mercado secundario oficial.

El articulo 31 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
V.llores, dispone en su apartado c) que tendrán la consideración de
mcrcados secundanos oliciak:s de valores, aquellos de ámbito estatal y
rcf,..'fL'ntl's a valon:s representados mediante a-notaciones en cuenta que
se creen en virtud de lo previsto en el articulo 59 de la citada Ley.


